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Las fiestas de San Adrián son un parón 
imprescindible en esta ajetreada vida que 
llevamos. Un parón en el que merece la 
pena, no olvidarse de los problemas, pero sí 
aparcarlos para buscar ese optimismo que nos 
devuelva a la realidad con renovadas energías. 
Y todo para seguir creando pueblo, poniendo cada uno nuestro granito 
de arena y siendo prescriptores de Regumiel. Dando a conocer y 
sintiéndonos orgullosos de nuestro ajo carretero, nuestra caldereta, 
nuestra necrópolis, nuestras icnitas, nuestra madera, nuestras fábricas, 
nuestros profesionales autónomos, nuestros bares y hotel rural, nuestra 
tienda, nuestra gente… y por supuesto nuestro paisaje inigualable. 
Nuestro monte, que es sagrado y se lleva gestionando de manera 
impecable desde hace siglos, aunque alguien últimamente se empeñe 
en decir lo contrario...

Yo por mi parte voy a seguir luchando por el bienestar del pueblo, ya 
sabéis que estoy abierto a todas las aportaciones posibles. Me gustaría 
que antes de juzgar tengáis la confianza de comentar conmigo vuestras 
quejas y sugerencias. Creo firmemente que es la única vía para llegar al 
entendimiento sin crear controversias.

También es momento de recordar a aquellos que no nos pueden 
acompañar, aunque viven en nuestra memoria. Este año la corporación 
municipal, y yo en particular, queremos dedicar un recuerdo especial a 
nuestro compañero y amigo Pauli, y reconocer su ayuda año tras año en 
éstas nuestras fiestas, en especial con los Mayos.

Espero que participéis en los actos, que han sido programados 
para intentar satisfacer a todos los públicos y que viváis las fiestas con 
entusiasmo.

¡¡¡VIVA SAN ADRIÁN!!!

¡¡¡VIVA REGUMIEL!!! 



pregon de San adrian

Poco a poco nuestro pueblo ha ido cam-
biando, hemos crecido en casas, calles y teji-
do industrial mientras, en cambio, somos cada 
vez más pequeños. Nos hemos despedido de 
un pueblo iluminado por la luz amarilla y cálida 
para dar la bienvenida a la luz blanca…

En el camino hemos perdido muchas cosas: iglesia, ermita, necrópo-
lis… Por no hablar de nuestras casi desaparecidas casas serranas. ¿Co-
noce algún niño las chimeneas cónicas asomando por los tejados de las 
casas más viejas del pueblo? Supongo que no… yo mismo conozco las 
de Regumiel por fotografías. Más dolorosas son las pérdidas de seres 
queridos, el alma de nuestro día a día en el pueblo.

No todo se ha perdido por supuesto y me siento muy orgulloso de 
sentir a mis vecinos dispuestos a recuperar el patrimonio olvidado y con 
vuestro apoyo pelearemos por conseguirlo, yo el primero.

No se trata únicamente de conocer el origen y evolución de Regumiel, 
es también el futuro de una localidad que necesita nuevas fuentes de 
riqueza y puede encontrar en su rico pasado algo sobre lo que renovarse.

Como arqueólogo, lo más emotivo que ha podido pasarme es po-
der excavar en aquellos lugares que me han intrigado desde pequeño 
y aportar mi granito de arena al conocimiento y difusión  sobre nuestros 
antepasados. Me enorgullece haber conseguido que el nombre de Re-
gumiel se haya escuchado en medios de comunicación de toda España y 
parte del extranjero, llegando  incluso a Melbourne. Para mí es y será mi 
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proyecto más importante, algo que no hubiese sido posible sin un ayun-
tamiento valiente, que apostó por el patrimonio, y por supuesto sin voso-
tros, que con vuestro apoyo, ayuda y cercanía habéis hecho posible algo 
con lo que algunos soñábamos desde hace mucho tiempo. ¡GRACIAS!

Lo que conocíamos sobre nuestra necrópolis era escaso, nuestras tum-
bas eran el “patito feo” del llamado Alto Arlanza, dañadas, ocultas bajo 
hormigón, llenas de tierra y maleza… Algún visitante perdido llegaba de 
vez en cuando y preguntaba en el frontón… no llegaban a ver nada.

“83 tumbas mal conservadas” se podía leer en paneles de otras locali-
dades… Parece mentira pero a día de hoy estamos hablando de más de 
130 sepulturas, siendo una de las mayores necrópolis de Europa. Desde 
aquí quiero agradecer el trabajo duro de Carlos, la ayuda impagable de 
Miguel, nuestro alguacil y de todos los que echaron una mano incluso 
a mover pesadas losas, el propio José como uno más, o a quienes con 
vuestras fotografías habéis iluminado el pasado.

Tengo que hacer una especial mención a todos aquellos que me ha-
béis hablado tantas veces sobre los abalorios y “tesoros” que aparecían 
en las tumbas, ninguneados por la historiografía, es de justicia reconocer 
públicamente que teníais razón y ellos no. Os animo a que me sigáis 
aportando tanto y que juntos sigamos aprendiendo.

Necesitaría muchas más páginas para mostraros mi agradecimiento y 
todo mi afecto desde a “mis niños de los dinosaurios” que serán los des-
cubridores de mañana, hasta los más mayores, en especial a mi abuelo, 
que como niño de posguerra aprovechaba y almacenaba todo lo que 
encontró en su vida, incluidos los recuerdos que tanto me ayudaron. Y a 
mi abuela, gracias a sus grabaciones conservo los recuerdos de toda una 
vida narrada en primera persona.

MUCHAS GRACIAS REGUMIEL













Otro año más 
como broche final 

para el verano lle-
gan nuestras fiestas, 

aquellas que espera-
mos durante meses a 

que lleguen. El invierno 
es largo y Regumiel está 

silencioso y solitario, pero 
con la llegada de las fiestas 

todo se convierte en alegría 
y gentío.  Este año voy a tener la 

suerte de poder disfrutar unas fiestas diferen-
tes representando a la juventud, les quiero dar las gracias 

por esta oportunidad que me brindan, pues me hace realmente ilusión 
al haber sido Regumiel testigo de mi infancia y donde di mis primeros pa-
sos. Quiero dar las gracias especialmente a mis padres, pues, aunque estos 
días son de mucho trasiego para ellos, van a hacer un esfuerzo extra para 
poder acompañarme en estos días. Espero que todos disfrutéis mucho de 
estas fiestas, y coleccionemos buenos recuerdos de risas, amigos y diver-
sión de este San Adrián 2018. VIVA SAN ADRIÁN, VIVA REGUMIEL.
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Es para mí todo un honor ser dama de Regumiel 
de la Sierra junto a mis compañeras Irene y Sara.

Espero estar a la altura de lo que este pueblo y su gente se merece y 
deseo que lo disfrutéis al máximo, no sólo con los amigos, sino también 
con vuestros familiares. 

San Adrián no es sólo una fiesta, sino el motivo por el cual se reúne la 
gente de este pueblo y por ello, gritemos con fuerza y orgullo:

¡VIVA SAN ADRIÁN! y ¡VIVA REGUMIEL!
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Un año más se acerca 
el final de agosto, el 

final del verano, y con él, la 
mejor despedida posible, las 

fiestas de Regumiel de la Sierra, 
mi pueblo, nuestro pueblo.

Escribiendo estas palabras se me vienen a la 
memoria un montón de recuerdos inolvidables, 

como el juego del bote, atardeceres en la Tenada, ex-
cursiones por el monte, ordeñar cabras, las historias que mi abuelo nos 
contaba… Y como éstas podría contar otras mil experiencias vividas en 
este, nuestro pueblo, que llevaré siempre en mi corazón, y del que no 
dudo en hablar a la gente que me rodea. Aunque no haya nacido aquí 
siempre me he considerado serrana y zumelina.

Debo mencionar también a uno de los pilares más importantes de mi 
vida, mi familia, estos días los disfrutaré con los que están y pensaré en 
los que no han podido venir y en aquellos que se fueron pero nunca nos 
abandonaron.

Este año me habéis dado la oportunidad de vivir estos días de una mane-
ra muy especial, representando a Regumiel como dama de fiestas junto 
con mis compañeras Irene y Edenia, os doy las gracias por ello. Espero 
que disfrutéis tanto como lo vamos a hacer nosotras.

¡Viva San Adrián! ¡Viva Regumiel!
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iV concurSo gaSTronomico de paellaS
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La Asociación Gastronómica La Revolución Regumiel 
de la Sierra, en colaboración con el Ayuntamiento, ce-
lebra la cuarta edición del concurso de paellas, que 
tendrá lugar el sábado, día 18 de Agosto de 2.018, en 
el paraje de las Ventas.

Dicho concurso se regulará por las siguientes Bases, 
debiendo cumplir todos los participantes los requisitos 
que a continuación se indican:

Bases del concurso

1ª Podrán tomar parte en el concurso todas aquellas personas que lo 
deseen. La participación podrá ser por grupos o por personas individua-
les y no habrá límite de participantes.

2ª La inscripción al concurso deberá realizarse en las dependencias del 
Ayuntamiento, hasta el día 17 de agosto en horario de atención al públi-
co. Dicha inscripción será gratuita.

3ª Será por cuenta de los participantes, todo el material necesario para 
la elaboración de las paellas así como los ingredientes a utilizar para su 
cocinado, a excepción de la leña y las trébedes que las facilitará el Ayun-
tamiento.

4ª La hora de llegada a la campa de las Ventas para la asignación de 
números será a partir de las 11:00 horas. La paella se deberá realizar en la 
parcela delimitada con el número correspondiente.

5ª Se podrán elaborar cualquier tipo de paella o arroces en todas sus 
variedades.



1717

6ª La presentación de las paellas al jurado se realizará a las 14:30, según 
el número asignado, siendo éste quien se desplace al sitio de elaboración 
de cada una de las paellas participantes.

7ª El jurado estará formado por 2 personas designadas por la 
Asociación, sin ninguna vinculación con los participantes.

8ª El jurado valorará las paellas teniendo en cuenta tanto la presenta-
ción, como el sabor y textura de las mismas. En cualquier caso la decisión 
tomada por el jurado será inapelable.

9ª Se establecen tres premios que estarán dotados con las siguientes 
cantidades y que serán entregados el día 26 de agosto al finalizar las 
fiestas:

1ºPremio: 80 E.

2º Premio: 50 E.

3º Premio: 30 E.

10ª Las paellas elaboradas son propiedad de las personas que las ha-
yan realizado. Invitamos a los participantes, y no participantes, a que-
darse a comer ese día en la campa y disfrutar así el máximo número de 
personas de un día de hermandad.

11ª El Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra y la Asociación Gastro-
nómica La Revolución, no se hacen responsables de cualquier incidente 
o accidente que se pueda producir, tanto a los participantes como al 
público asistente, durante el tiempo que dure el concurso.

12ª La inscripción en el presente concurso implica la aceptación de las 
presentes bases. Cualquier imprevisto que surja durante el desarrollo del 
concurso será resuelto por el jurado.

La organización agradece de antemano la participación y espera la 
colaboración de todos, para que resulte un día agradable y divertido.





Bases del concurso

1º Podrán participar todas las personas que lo deseen, pudiendo con-
currir de forma individual o en grupo.

2º Los roscos deberán ser elaborados manualmente con recetas tradi-
cionales, cada participante por su cuenta, siendo sólo necesario presen-
tar el resultado al jurado. 

3º Los roscos elaborados se entregarán en el lugar habilitado para ello 
en la campa de las Ventas el día 25 de Agosto a las 19:30 horas. A las 
20:00 horas se dará a conocer el fallo del jurado y a continuación se pro-
cederá a una degustación de los roscos para los participantes, así como 
para todos los vecinos que se acerquen. El ayuntamiento también repar-
tirá un vasito de moscatel.

4º El jurado valorará los dulces, en relación a su sabor y presentación.

5º A los mejores roscos se les hará entrega de un lote de productos el 
día 26 de agosto al finalizar las fiestas.

6º La inscripción o participación en este concurso supone la aceptación 
de todas y cada una de las bases del mismo.
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en homenaJe a laS perSonaS 
con eScleroSiS mulTiple

Fotografía Asier Pascual Marquinez 
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    romeria de reVenga 

                2018
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         SanTa agueda
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El pasado 9 de junio tuvo lugar la celebración de tres quintas en la 
mejor armonía coincidiendo con la festividad en Regumiel del Sagrado 
Corazón de Jesús. En esta ocasión se reunieron los quintos de 1978 con 
sus quintos entrantes (1979) y sus quintos salientes (1977) al igual que ya 
se hiciera en el año 1996. 

Gracias por vuestra compañía y asistencia al encuentro.

Raquel, Miguel y Mª Jesús.

          loS quinToS 

                1978





Durante el curso 2017-2018 y por segundo año 
consecutivo, varios niños de la escuela han podido 
disfrutar gracias al CEAS y al Ayuntamiento, del ta-
ller “Rebuscando en nuestro pueblo”.

Durante tres trimestres Alfonso, Lorena, Lucía, 
David, Estela, Marco, Miguel, Israel, Belén y tam-
bién Adrián, Fernando, Izan, Aquiles, Ivelina … 
han aprendido a reconocer los principales elementos 
patrimoniales de Regumiel.

Juntos han podido descubrir nuevas huellas de dinosaurio y han de-
mostrado ser unos verdaderos expertos en estos animales extintos, son 
capaces de distinguir icnitas como auténticos profesionales.

Han explorado necrópolis y restos en su pueblo, distinguiendo los prin-
cipales hitos históricos y sus repercusiones en su localidad, adentrándose 
incluso en la arqueología experimental, haciendo trabajo de laboratorio.

Fueron reclutados como Granaderos de Línea para el 34 regimiento de 
la Grande Armeé para invadir Regumiel. Como soldados pertrechados 
de armas y uniforme han quemado el pueblo y arrasado los principales 
edificios, conmemorando el paso de tropas francesas en la Guerra de la 
Independencia.

Este estupendo grupo de niños zumelinos serán los guardianes de 
nuestro patrimonio y enseñarán a las nuevas generaciones los tesoros 
que conservamos.

acTiVidadeS infanTileS
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i campuS de fuTBol 
preBenJamin regumiel

Durante el mes de Agosto, Enrique Sainz Chicote ha impartido clases 
prácticas de iniciación al fútbol para niños nacidos entre 2011 y 2013, dos 
tardes a la semana, en el campo de fútbol de Regumiel.

Los niños y niñas han disfrutado un montón, han practicado deporte al 
aire libre y han hecho nuevas amistades. 

Si pasar los veranos en Regumiel siempre ha sido divertido, con activi-
dades como ésta se convierte en un privilegio. Los más pequeños tienen 
otro motivo para pedir a sus padres ir al pueblo en verano…

Desde el Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra queremos agradecer 
a Enrique Sainz Chicote esta gran iniciativa que ha realizado de forma 
totalmente desinteresada, y a Felipe Chicote y Marina Torcal por su 
ayuda y colaboración con el campus.

¡Muchas gracias Kike, Felipe y Marina! 
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memoria de geSTion municipal 
Junio 2015 - agoSTo 2018.

Es deseo de la Alcaldía y Concejales del Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra, que los vecinos de nuestro pueblo conozcan de primera mano 
las gestiones realizadas durante la presente legislatura, por este motivo 
hemos creído oportuno elaborar la memoria que os hacemos llegar.

En el capítulo de obras e inversiones, la realidad de esta legislatura 
es de transición debido a las circunstancias económicas de nuestro país 
conocidas por todos, que ha provocado la reducción de líneas de sub-
venciones y la cuantía de las mismas a los municipios durante los últimos 
años, no obstante hemos impulsado las siguientes actuaciones que a 
continuación se detallan: 

-Instalación del sistema de cloración de agua en depósitos de suministro  5.616,00 €.

-Urbanización Plaza España, 2ª y 3ª Fases  64.540,20 €.

-Asfaltado y Pavimentación de Calles  29.028,00 €.

-Reparaciones Varias en Calles y Redes  7.853,00 €. 

-Contratación de Personal Laboral Temporal, 15 operarios  126.920,03 €.

-Puesta en Valor de Yacimientos Arqueológicos  35.646,00 €.

-Vestuarios Campo de Fútbol  12.362,96 €.

-Mejora del Camino al Depósito  4.025,00 €.

-Ampliación de Alumbrado en P. I. “Tenada Quemada”  2.971,37 €.

-Sustitución de Conducción de Agua, 2ª y 3ª Fases 140.665,95 €.

-Dotación de Sala para Archivo en Casa Consistorial, 1ª y 2ª Fases  8.787,65 €.

-Equipos Informáticos  1.966,94 €.

-Renovación Parcial Red de Saneamiento  54.642,04 €.

-Arreglo Puente sobre Río Zumel  27.954,87 €.

-Equipo de Segadora y Carro  8.685,65 €.

-Asfaltado de Calle Salas  60.334,00 €.

-Mejora Alumbrado Público con sistema LED  94.433,00 €.

-Adecuación y Reforma en Edificios Escuela  13.500,00 €.

-Mejora y Recuperación Frontón Municipal  150.000,00 €.

-Acondicionamiento y Señalización Espacio BTT. 10.600,00 €.

TOTAL INVERSIONES Y CONTRATACIONES  870.532,66 €.
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En cuanto al reparto de Pinos de Privilegio, está pendiente el reparto 
de la anualidad de 2.017, una vez ingresadas las cantidades por el made-
rero adjudicatario en Agosto, se procederá a su tramitación.

En cuanto a los próximos Proyectos a abordar en el resto de legislatura:

-Recuperación del Archivo Municipal en colaboración con la Excma. Diputa-
ción Provincial de Burgos.

-Rehabilitación de la Antigua Casa del Secretario en colaboración con la Con-
sejería de Fomento y Medio Ambiente de la JCyL, con un presupuesto la primera 
fase de 48.400,00 €.

-Mejora de la Envolvente Térmica de los Edificios de las Escuelas, subvención 
solicitada a Diputación por valor de 24.000,00 €.

-Rehabilitación Parcial de Depósito de Regulación, con una inversión de 67.462,70 €.

En cuanto a las cantidades percibidas por la Alcaldía desde el inicio de la legis-
latura hasta 31 de Diciembre de 2017, por los conceptos de Dietas y Kilometra-
jes para atender a asuntos municipales fuera de la localidad: José Luis Vázquez 
González, 1.731,80 €.





Regumiel
      de la
Sierra

SAN ADRIAN   2 0 1 8
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programa de acToS
San adrian 2018
18 de AGOSTO - Sábado  

   
  

11:00 horas  IV CONCURSO GASTRONÓMICO DE PAELLAS en 
la campa de “Las Ventas”, organizado por la Sociedad 
Gastronómica La Revolución.

 Primer premio dotado con 80€.
 Segundo premio dotado con 50€.
 Tercer premio dotado con 30€.
 Animamos a los participantes y no participantes a 

quedarse a comer en la campa (paella o lo que cada uno 
quiera) y disfrutar el máximo número de personas de un 
día de hermandad.

 Los actos estarán amenizados a mediodía  
y por la tarde por la charanga “TOCATA”.

 

22:00 horas  Cena de peñas en el paraje “Las Ventas”. 

De 24:00 a 03:00 horas  Pinchadiscos.

19 de AGOSTO - Domingo
08:00 horas CORTE, TUMBA Y ARRASTRE DE LOS PINOS MAYOS 

por las cuadrillas de moz@s de la localidad junto con el 
alcalde de mozos y alguaciles. 

12:30 horas XXX CONCURSO INFANTIL DE DIBUJO  
en LAS ESCUELAS.

 Cada niño tendrá que llevar su estuche de pinturas y la 
organización entregará la lámina al inicio del concurso.

 Se concederán 3 premios por categoría:  
 1) Hasta 5 años.
 2) De 6 a 9 años.
 3) De 10 a 13 años.
 Organiza la Peña “El Desmadre”.
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22 de AGOSTO - Miércoles VÍSPERAS
19:15 horas PINGADA DEL MAYO en la campa de “Las Ventas”  

a cargo de los mozos de la localidad. 

20:30 horas TRADICIONAL VOLTEO DE CAMPANAS que dará 
comienzo a las fiestas patronales de San Adrián 2018. 

 DESFILE DE CARROZAS Y PANCARTAS de las peñas 
encabezado por el Grupo de Teatro “Tazaplata”, por las 
calles de Regumiel, al compás de la Charanga.

 Premios CARROZAS: 1º) 600€. 2º) 400€. 3º) 200€.
 La Comisión de Fiestas se reserva el derecho a dar premios 

de consolación de 100€ al resto de carrozas participantes, así 
como a dejar desiertos los premios si así lo estima oportuno.

 SALUDO DEL SR. ALCALDE.
 PREGÓN DE FIESTAS A CARGO  

DE ASIER PASCUAL MARQUINEZ.
 PRESENTACIÓN DE REINA Y DAMAS DE HONOR 

“SAN ADRIÁN 2018”.
 A continuación baile de tarde  

a cargo de la orquesta “CASTING”.

De 01:00 a 05:00 horas  Gran verbena amenizada por la orquesta 
“CASTING”.

23 de AGOSTO - Jueves SAN ADRIÁN MÁRTIR
12:45 horas  La Corporación Municipal, Autoridades invitadas, Reina  

y Damas de fiestas acompañados por los gaiteros saldrán 
desde la puerta del Ayuntamiento hasta la Iglesia. 

13:00 horas PROCESIÓN Y MISA SOLEMNE CANTADA en honor a San 
Adrián Mártir en la Iglesia Parroquial oficiada por nuestro párroco 
D. Abilio Moreno Cámara.

19:30 horas Representación de la obra “BALADA DE LOS TRES 
INOCENTES” Pedro Mario Herrero, a cargo del  
Grupo de Teatro Taza Plata en el Salón del Ayuntamiento.  

De 21:30 a 22:30 horas  Baile de tarde a cargo de la orquesta DRAGÓN”.

De 01:00 a 05:00 horas  Verbena amenizada por la misma Orquesta.
A continuación charangueo por las calles del pueblo.

07:00 horas DIANA, PASACALLES Y RONDA A LA REINA Y DAMAS con 
la charanga “TOCATA”.  
La salida se efectuará desde la plaza de los bares.
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24 de AGOSTO - Viernes SAN ADRIANITO

De 12:30 a 14:30 horas  LA GALERA DE NOE PARTY para niños 
en el patio de las Escuelas.

12:45 horas La Corporación Municipal, Autoridades invitadas, 
Reina y Damas de fiestas acompañados por los 
gaiteros saldrán desde la puerta del Ayuntamiento 
hasta la Iglesia. Animamos a todos los vecinos 
a acompañarles, vestidos con trajes tradicionales 
serranos.

13:00 horas PROCESIÓN Y MISA cantada oficiada por nuestro 
párroco D. Abilio Moreno Cámara.

De 17:30 a 20:00 horas  LA GALERA DE NOE PARTY  
para niños en el patio de las Escuelas  
y FIESTA DE LA ESPUMA.

18:00 horas Grandes PARTIDOS DE PELOTA  
en el frontón de la localidad. 

            1er PARTIDO: ESCUELA DE PELOTA URBIÓN

 2º PARTIDO:  
DESAFÍO MOLINA VII (Covaleda)  
CABRERIZO (Duruelo) 

 vs. 
 CANABAL (Campeón Interpueblos Navarra)  

HERNANDO (Duruelo).

 3er PARTIDO: 
ZUBIZARRETA  
GARMENDIA  
(Campeones torneo ETB para neoprofesionales)  
vs.  
CABRERIZO II (Duruelo)  
AIZPURU (Campeón de Euskadi)

De 21:00 a 22:30 horas  Baile popular con la orquesta “KOSMOS”.  
A continuación fuegos artificiales.

De 01:00 a 05:00 horas  Baile amenizado por la misma orquesta.
Al finalizar la sesión de la noche los mozos ofrecerán su tradicional 
BOCADILLO GIGANTE a todas las peñas. Organiza “Peña El Azikate”.
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25 de AGOSTO - Sábado

DÍA DE LA CALDERETA
13:00 horas MISA POR LOS DIFUNTOS de la Parroquia.  

El pueblo de Regumiel de la Sierra tiene   
presentes a los que ya no están.

13:00 horas XXX CAMPEONATO LOCAL DE TUTA  
por parejas en la campa de “Las Ventas”.  
Las inscripciones tendrán lugar en la campa  
de 13:00 a 13:15 horas.  
Trofeos para el 1º, 2º y 3º.  
Organiza José Carlos de Pedro (Charly)

15:00 horas Tradicional reparto de CALDERETA SERRANA  
Y CONSOMÉ en el paraje de “Las Ventas”. 

17:30 horas CAMPEONATO DE BRISCA. 
Premios: A la primera, segunda y tercera parejas 
clasificadas.  
Inscripciones: Presidenta de la Asociación de Jubilados 
(Mari Abad) de 17:00 a 17:30 horas  
en la campa de las Ventas.

19:30 horas  III CONCURSO DE ROSCOS  
REGUMIEL DE LA SIERRA 2018. 

20:00 horas  Se dará a conocer el fallo del jurado  
y a continuación se procederá a una degustación  
de los roscos para los participantes, así como para todos 
los vecinos que se acerquen.  
El ayuntamiento también repartirá un vasito de moscatel.

De 21:30 a 22:30 horas  Baile de tarde amenizado  
por la orquesta “STEREO”. 

De 01:00 a 05:00 horas  GRAN VERBENA con FIESTA TEMÁTICA 
“Personajes de Cine y series de Televisión”. ¡Cámara y 
acción!  
Sacamos la alfombra roja en la plaza para llenarla  
de personajes famosos de cine y televisión.  
¿Quién ganará la estatuilla dorada?



Regumiel
      de la
Sierra

SAN ADRIAN   2 0 1 8
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26 de AGOSTO - Domingo 

DÍA DE LOS JUBILADOS
12:00 horas MISA CANTADA.

13:30 horas VINO ESPAÑOL en la “Asociación de Jubilados  
San Adrián” para todo el pueblo y HOMENAJE  
para el jubilado mayor del centro.

19:00 horas XXX CONCURSO INFANTIL DE DISFRACES. 
Inscripciones de 18:30 a 19:00 horas. 

 Se concederán 3 premios por categoría:           
1.- Hasta 4 años. 
2.- De 5 a 8 años. 
3.- De 9 a 12 años.

 Organiza “Peña Destroy”.
Al finalizar el Concurso de disfraces se procederá a hacer entrega de 
todos los PREMIOS de las fiestas SAN ADRIÁN 2018.

Del 27 al 31 de AGOSTO
De 19:00 a 20:00 horas   En el frontón: ZUMBA para todas las edades.

1 de SEPTIEMBRE - Sábado - DÍA DE LOS MOZOS 

15:00 horas  Tradicional CALDERETA DE MOZOS Y MOZAS en el 
paraje de las Ventas. Se ruega a todos los asistentes que  
se apunten en las listas de los bares antes del sábado día 
25 de Agosto.

De 21:00 a 22:00 horas  Baile de tarde.

De 01:00 a 05:00 horas  VERBENA DE LOS MOZOS. 

En el descanso se realizará el SORTEO DE LOS TRES PINOS MAYOS.

15 de SEPTIEMBRE - Sábado
19:00 horas  Representación de Sainetes variados a 
cargo del Grupo de Teatro “Taza Plata”. 

El Ayuntamiento y la comisión de festejos se reservan el derecho a 
variar el orden y el número de actos según su criterio. Así mismo, 
declinan toda la responsabilidad de cualquier accidente que por 
imprudencia se derive de las competiciones o actos festivos. 
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